
 

 

 

 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 95321 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

MAGDALENA CECILIA SARAUZ SILVA VS 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTRO. 

 

En relación con el escrito de nulidad propuesto por el 

DR. YESID CHACÓN BENAVIDES, en calidad de apoderado 

de la parte recurrente MAGDALENA CECILIA SARAUZ 

SILVA, recibido vía correo electrónico el quince (15) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024), por Secretaría, córrase 

el traslado de que trata el artículo 134 del C.G.P. 

 

Cúmplase y notifíquese. 
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